
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín (Ant.), dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, se advierte que la misma no guarda relación con la última 

liquidación del crédito realizada y aprobada por el despacho, de fecha 3 

de marzo de 2011, con un saldo total adeudado a dicha fecha de 

$5.347.683.99, en tal sentido, debe corregirse la liquidación presentada.  

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 446 del C.G.P.  

 

Ahora bien, en relación con la solicitud realizada por el Dr. HEBERTO 

GIRALDO MANRIQUE relacionada con la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, se dispone requerirlo, en primer lugar, a fin de que de 

estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 4° del artículo 446 del 

Estatuto citado, y en segundo lugar, a fin de que allegue sentencia emitida 

por el Juzgado 14 de Familia de Oralidad de esta ciudad, dentro del trámite 

de exoneración de cuota alimentaria promovido por el señor LIBARDO DE 

JESÚS QUIROZ FLOREZ, en contra del joven DIEGO ALEJANDRO QUIROZ 

OSORIO pues dicha providencia es indispensable a fin de que se realice una 

adecuada liquidación del crédito, de lo contrario no es posible establecer 

a ciencia cierta la fecha hasta la cual se hizo exigible la cuota alimentaria 

fijada a favor de éste último.   

 

Finalmente, se dispone continuar entregando a la señora MARTA LILIA 

OSORIO ARROYAVE los dineros que le corresponden por cuota alimentaria, 

es decir, el 25% de los valores consignados, hasta tanto se dé cumplimiento 

a lo ordenado en los párrafos anteriores, y se tenga certeza del valor total 

adeudado.  
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